
¿Qué son las causales de 
eliminación?

Son las situaciones que, de acuerdo al reglamento de la carrera, 
te exponen a que tengas que dejar tus estudios por rendimiento 
académico.

¿Cómo puedo caer en 
causal de eliminación? Reprobar un curso obligatorio u optativo por segunda vez.

¿Qué debo hacer?:
Procedimiento para solicitar 

una tercera oportunidad

1. Entrar a la página U-campus
2. Ingresar con su clave pasaporte
3. Solicitudes
4. Crear Solicitud
5. Indicar su Rut
6. Eliminación Académica
7. Cursar Asignatura por Tercera Vez
8. Adjuntar carta firmada por Ud.,  en el plazo máximo de 10 días 
corridos a contar de la fecha de término del semestre.

¿Existen otras causales 
de eliminación? sí…

• Reprobar en un mismo semestre más de un curso obligatorio u 
optativo por segunda vez.
• Excederse en el plazo máximo de ocho años para egresar  de la 
carrera.
• No cumplir con la aprobación mínima de asignaturas. (art. 13)
• Reprobar 12 o más asignaturas obligatorias u optativas durante 
los primeros 4 semestres de la carrera.
• Reprobar más de 8 cursos electivos durante la carrera.
• Superar el número de oportunidades para rendir un curso por 
tercera vez.

¿Cuáles son los requisitos 
en este caso?

Tener un promedio igual o superior a 4,5 o haber aprobado el 
75 % del currículo.

¿Cuántas veces puedo 
solicitar una “tercera 

oportunidad”?
Puedes pedir una “Tercera Oportunidad” hasta 3 veces durante 
la carrera, y solo respecto de un ramo a la vez (cada semestre).

¿Qué debo hacer en 
estos casos?:

Procedimiento para 
presentar una solicitud de 

reconsideración de 
eliminación 

1. Entrar a la página U-campus
2. Ingresar con su clave pasaporte
3. Solicitudes
4. Crear Solicitud
5. Indicar su Rut
6. Eliminación Académica
7. Adjuntando carta explicando su situación y acompañando 
todos los antecedentes de respaldo, en el plazo máximo de 10 
días corridos a contar de la fecha de término del semestre.
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